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Bogotá, D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:   

 

EXPEDIENTE No.:             11001-33-35-010-2020-00369-00. 

ACCIONANTE:                   YULLY NATHALIA ROMERO MOLINA  

ACCIONADO:                   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR ESE.  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Por auto del pasado 25 de febrero del año en curso, se requirió a la parte actora a 

fin de que subsanara los aspectos expuestos en la motivación del auto de 

inadmisión, quien a través de correos electrónicos calendados 11 de marzo y 27 de 

agosto, ambas fechas del año en curso, allegó escritos dando cumplimiento, pero 

no de forma integral; pues se avizoran algunas inconsistencias con referencia al 

poder allegado, éstas son: 

 

Se observa, que el poder es otorgado por la accionante a la sociedad de servicios 

jurídicos Scientia Consultores S.A.S, identificada con número de Nit 900.648.954-8 

y representada legalmente por el señor Yanys Ramiro Reyes Amaya identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.754.112, para lo cual aportaron copia de la 

respectiva Cámara de Comercio, con fecha de expedición del 12 de septiembre de 

2019; lo que significa, que no se encuentra vigente el último documento en cita y, 

en tal sentido, no hay claridad si continúa como Representante Legal el señor en 

comento o si actualmente ostenta otra persona en dicho cargo.   

 

Por otra parte, dentro del expediente no obra poder otorgado por la citada sociedad 

de servicios jurídicos Scientia Consultores S.A.S, al profesional del derecho Daniel 

Santiago Calderón Ibagué, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.102.127 

y tarjeta profesional No. 305.281 del Consejo Superior de la Judicatura, quien es la 

persona que allegó el escrito de subsanación de la referencia, para actuar en este 

proceso en representación de la aquí demandante Yully Nathalia Romero Molina.  

 

Por último, se avizora que en el poder de la referencia, se tiene como 

restablecimiento lo siguiente: “(…) la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E reconozca la existencia de único vínculo laboral 

a término indefinido sin solución de continuidad en virtud del principio de la realidad 

sobre las formalidades (…)”. A sabiendas que la entidad demandada en el presente 

asunto no es la Subred del Centro Oriente, sino la del Sur.  

 

Así las cosas, con base en todo lo anteriormente expuesto, y en aras de darle 

prevalencia al derecho de acceso a la justicia, se procederá a requerir a la parte 

accionante, para que en el término perentorio de tres (3) días, siguientes a la 

notificación del presente auto, allegue con destino al expediente de la referencia, un 

nuevo poder con la respectiva copia de la Cámara de Comercio vigente, corrigiendo 
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y aclarando los yerros señalados en precedencia; so pena del rechazo de la 

demanda en curso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

Por la Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE a la señora YULLY NATHALIA 

ROMERO MOLINA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.002.329.098, para 

que en el término perentorio de tres (3) días, siguientes a la notificación del presente 

auto, allegue con destino al expediente de la referencia, un nuevo poder con la 

respectiva copia de la Cámara de Comercio vigente, corrigiendo y aclarando los 

yerros señalados en la parte considerativa de este proveído; so pena del rechazo 

de la demanda en curso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 


